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ACEPTACIÓN DE LA OFERTA No. NDSA-SMC-001-2025 

 

 

Señores: 
EMERMOVIL S.A.S. 
NIT 900117485-7 
Representante Legal 
KAREN LORENA JACOME CERVERA 
C.C. No. 63.536.394 

 

REFERENCIA: Comunicación de Aceptación de oferta – Proceso de Selección de Mínima 

Cuantía No. NDSA-SMC-001-2025. 

 

 

De acuerdo con el resultado de la verificación de requisitos habilitantes y evaluación en 

desarrollo del proceso de selección de mínima cuantía de la referencia, me permito 

informarle que la ESAP Territorial Norte de Santander – Arauca acepta la oferta presentada 

por usted el 24 de junio de 2025. De conformidad con lo preceptuado por el literal d) del 

artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 

Reglamentario 1082 de 2015, esta comunicación de aceptación junto con la oferta 

constituye para todos los efectos el contrato celebrado. Las condiciones de esta aceptación 

de la oferta son las siguientes: 

 

1. OBJETO: “Prestar el servicio de Área Protegida Médica para atender los casos de 

emergencias, urgencias médicas y traslado a los miembros de la comunidad Esapista y los 

visitantes de la Dirección Territorial Norte de Santander - Arauca, sede Cúcuta. Vigencia 

2025”. 
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2. CONDICIONES: 

 

 

 

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

La prestación del servicio de Área Protegida cubrirá la atención de 

emergencias y urgencias médicas y traslado a centros hospitalarios, durante 

las veinticuatro (24) horas del día, los siete (07) días a la semana y dentro de 

la vigencia del contrato, en la Sede Territorial Norte de Santander – Arauca, 

ubicada en la ciudad de San José de Cúcuta y en actividades desarrolladas 

por la entidad en espacios diferentes a la sede mencionada. 
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Atención de emergencias médicas. Atender cualquier tipo de emergencia 

de salud, apoyadas por un recurso humano asistencial para brindar atención 

medica en los eventos que exista riesgo para la salud de los miembros de la 

comunidad Esapista. De acuerdo con la información suministrada durante el 

TRIAGE, se inician las acciones indicadas para estabilizar al paciente y 

definir la conducta médica a seguir. 

 

Traslados primarios asistidos – servicio de ambulancia: Trasladar a 

pacientes en estado hacia un centro asistencial desde el lugar desde donde 

se encuentra el paciente, en las unidades móviles (ambulancias) dotadas con 

equipos de alta tecnología, calidad y el talento humano idóneo para la 

atención en salud. 

 

Línea Telefónica de orientación médica. Contar con una línea de 

orientación médica que funcione las veinticuatro (24) horas del día, los siete 

(07) días de la semana, durante el tiempo de vigencia del contrato, atendida 

por personal médico con experiencia y entrenamiento para suministrar las 

orientaciones y recomendaciones de salud requeridas, de acuerdo a cada 

situación. 

 

Que de conformidad con el artículo 2º del Decreto 1295 de 1994, los 

objetivos generales del Sistema General de Riesgos Laborales son la 

promoción de la seguridad y salud en el trabajo (SST) y la prevención de los 

riesgos laborales, para evitar accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales. 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 1º de la Ley 1562 de 

2012, el Sistema General de Riesgos Laborales es el conjunto de entidades 

públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, 

proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y 

los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del 

trabajo que desarrollan y que las disposiciones vigentes de seguridad y salud 

en el trabajo (SST) relacionadas con la prevención de los accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales y el mejoramiento de las condiciones de 

trabajo, hacen parte integrante del Sistema General de Riesgos Laborales. 

Que la Decisión 584 de 2004 de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), 

determina en su artículo 7º, que con el fin de armonizar los principios 

contenidos en sus legislaciones nacionales, los Países Miembros de la CAN, 

adoptarán las medidas legislativas y reglamentarias necesarias, teniendo 

como base los principios de eficacia, coordinación y participación de los 
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actores involucrados, para que sus respectivas legislaciones sobre SST 

contengan disposiciones que regulen, entre otros aspectos, los relacionados 

con niveles mínimos de seguridad y salud que deben reunir las condiciones 

de trabajo. 

Que el capítulo 7 del título 4 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 

2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, establece el Sistema 

de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales, 

requiriendo por parte de los integrantes de dicho Sistema General, el 

cumplimiento de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos 

laborales, así como en el desarrollo y aplicación de los Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Que el artículo 2.2.4.7.5 del Decreto 1072 de 2015 define el Sistema de 

Estándares Mínimos como el conjunto de normas, requisitos y 

procedimientos de obligatorio cumplimiento mediante los cuales se 

establece, registra, verifica y controla el cumplimiento de las condiciones 

básicas de capacidad tecnológica y científica; de suficiencia patrimonial y 

financiera; y de capacidad técnico-administrativa, indispensables para el 

funcionamiento, ejercicio y desarrollo de actividades de los diferentes 

actores en el Sistema General de Riesgos Laborales, los cuales buscan dar 

seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la 

atención, prestación, acatamiento de obligaciones, derechos, deberes, 

funciones y compromisos en SST y riesgos laborales. 

Que el numeral 10 ,11 del Artículo 2.2.4.6.20. Indicadores que evalúan la 

estructura del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-

SST, Artículo 2.2.4.6.25. Prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias, numeral 2, 6,13 del Decreto 1072de 2015. 

Que la Resolución 312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares 

Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-

SST” 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5.1.3.2.4 del Decreto 780 de 

2016, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Salud y Protección Social, los prestadores de servicios de salud 

deben contar con la inscripción y Registro Especial de Prestadores de 

Servicios de Salud. Adicionalmente, para la prestación del servicio de salud 

en la modalidad extramural, deben cumplir en sus sedes, los requisitos 

determinados en el criterio 46 del estándar de infraestructura aplicable a 

todos los servicios del manual que adopta la resolución 544 de 2023. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS INSUMOS, 
BIENES, PRODUCTOS, OBRAS O SERVICIOS A 
ENTREGAR 
 

Las especificaciones técnicas que se requieren para la prestación de 

servicios de área protegida que atienda las urgencias y emergencias 

médicas son las siguientes: 

 

TIEMPOS: 
La prestación del servicio de Área Protegida para la atención de 

emergencias y urgencias médicas, y traslado a centros hospitalarios 

debe realizarse en los tiempos establecidos según la clasificación del 

Triage, durante las veinticuatro (24) horas del día y siete días 

semanales, dentro de la vigencia del contrato, este servicio va dirigido 

a la comunidad Esapista (Estudiantes, Docentes, servidores públicos, 

Contratistas usuario, proveedores y Visitantes) que se encuentren 

dentro de las instalaciones de la Escuela Superior de Administración 

Pública – ESAP de la Sede Central (CAN- Teusaquillo-Rosales), y 

actividades desarrolladas por en la entidad en espacios diferentes a 

las sedes mencionadas. 

 

LUGAR: 

Los servicios de atención de emergencias, urgencias y traslados se 

prestarán en las direcciones que a continuación y en los lugares que la 

Escuela Superior de Administración Pública-ESAP programe actividades de 

estricto orden institucional, en el perímetro de la ciudad de Cúcuta: 

 
NOMBRE DE 

LA SEDE 
DIRECCIÓN MUNICIPIO DEPARTAMENTO COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA 
HORARIOS 

 

Territorial 

Norte de 

Santander- 

Arauca 

 

Av. 12E 

Esquina, calle 

0N-08, Barrio 

Quinta Oriental 

 

 

Cúcuta 

 

 

Norte de 

Santander 

 

Estudiantes, Docentes, 

funcionarios, 

Contratistas, 

proveedores y 

Visitantes 

 

 

24/7 

 

 

PARQUE AUTOMOTOR: 
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Contar, como mínimo, con un parque automotor de tres (3) Ambulancias de 

transporte   asistencial   medicalizado   (TAM),   definidas   como 

“Unidad móvil destinada al transporte y/o asistencia de pacientes cuyo 

estado potencial y/o real es de riesgo y requieren equipamiento, material y 

personal médico durante la atención y el transporte”, debidamente dotados 

para prestar la atención inmediata, los cuales cumplirán lo dispuesto en el 

Código Nacional de Transporte Terrestre emanado mediante la Ley 1383 de 

2010, del Ministerio de Transporte y las demás normas que la adicionen, 

modifiquen o sustituyen, durante la vigencia del contrato. 

 

La ubicación de las unidades debe ser estratégica en distancia para dar 

atención oportuna y con la logística suficiente para atender los eventos. 

Cuando la ESAP realice eventos con 100 asistentes o más ubicar una 

Ambulancia con personal idóneo para atender cualquier emergencia durante 

el tiempo que dure la actividad. 

 

El supervisor informará con dos días de antelación, al proveedor para su 

cumplimiento. 

 

RECURSOS TECNOLÓGICOS: 

 

Acorde a la NTC 3729 Ambulancias contara en su totalidad y en 

cumplimiento de la norma con los numerales especificados en la misma NTC 

3729: 

 

DOTACIÓN BÁSICA 
 

Camilla principal 

Camillas secundarias 

Silla de ruedas portátil 

Sistema de oxígeno 

SISTEMA ELÉCTRICO: en su totalidad 
 

SISTEMA SONORO DE ALERTA VIAL: en su totalidad 
 

SISTEMA DE COMUNICACIÓN: Contar, con líneas de atención como 
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mínimo: 
- Una (1) Línea de atención para reporte de urgencias y emergencias 

- Una (1) Línea de orientación médica las veinticuatro 
(24) horas del día, todos los días de la semana, 
durante el tiempo de vigencia del contrato, atendida 
por personal médico altamente calificado y entrenado 
para suministrar las orientaciones requeridas, de 
acuerdo con cada situación y realizar el Triage. 

- Contar con infraestructura de comunicación rápida 
que permita una atención ágil y efectiva. 

 

ENTREGA DEL PACIENTE: 

 

La entrega del paciente debe efectuarse de medico a médico en caso 

de requerir el traslado a una institución médica. 

 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS: 
 

El suministro de medicamentos se deberá realizar según criterio 

medico al momento de la valoración y atención al personal en sitio. 

Los medicamentos que se empleen en la atención de urgencias deben 

estar debidamente sellados, con empaques originales y etiquetas donde 

se vean las especificaciones del medicamento, su fecha de vencimiento y 

registro sanitario ante el Instituto Nacional de Vigilancia Médica y Alimentos 

INVIMA. Estos podrán ser verificados en el momento de la atención por el 

paciente o el personal de la entidad. 

 

EXÁMENES DE URGENCIA: 

 

Se requiere que se practiquen los exámenes de urgencia que al momento 

de la atención del paciente se necesiten, los cuales no generaran un costo 

adicional al contratante. 

 

EQUIPOS DE EMERGENCIA: 
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Los equipos a utilizar para el manejo de la urgencia deben estar 

calibrados, con hojas actuales de revisión, limpieza y desinfección que 

garanticen su buen funcionamiento y fiabilidad. (tensiómetro, 

fonendoscopio, oxímetro, monitor de ECG y un desfibrilador DEA, 

Tablero espinal, Ventiladores de transporte, Unidad de succión, 

Bombas de jeringa de infusión, Cuna, rollos de cambio de paciente y 

silla de ambulancia, un nebulizador, Unidades de suministro de 

oxígeno, Férulas y vendajes de rescate) 

 

PERSONAL Y TIEMPOS DE REACCIÓN: 

 

Se debe disponer de personal idóneo para la atención de la urgencia un (1) 

médico, un (1)Auxiliar de enfermería y un (1) conductor mínimo con dos años 

de experiencia, y para el conductor con dos años de experiencia en cargos 

similares, que entrarán en acción con la llamada de la Escuela Superior de 

Administración Pública ESAP, y estarán apoyados en unidades móviles para 

atender todos los casos; el equipo médico procederá a estabilizar al 

paciente, y si es el caso, lo trasladará al centro hospitalario, EPS o servicio 

de salud diferente según corresponda y de conformidad con la afiliación que 

requiera la atención en un tiempo máximo de respuesta para Emergencias de 

hasta 15 a 20 minutos promedio. 

 

Cuando la situación así lo requiera, la empresa prestadora debe gestionar y 

ejecutar el traslado al centro asistencial correspondiente y garantizar la 

continuidad de la asistencia médica a que haya lugar. 

 

Una vez autorizado el ingreso, se efectúa el traslado del paciente, quien es 

asistido con todos los elementos tanto técnicos como humanos, 

garantizando así la estabilidad del mismo, hasta que sea recibido por el 

médico de guardia de la institución, a quien se le entregará una copia de la 

historia clínica donde se incluyen síntomas, diagnóstico, medicamentos 

suministrados, entre otras. 

La atención telefónica será inmediata para la aplicación del método de 

priorización de la atención basada en los síntomas del paciente y sus 

antecedentes médicos (TRIAGE). 
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La valoración médica debe realizarse por un médico con experiencia, con el 

apoyo auxiliar requerido, que pueda definir las acciones indicadas para 

estabilizar al paciente y definir la conducta médica a seguir, con el manejo 

de los protocolos de bioseguridad establecidos por el Ministerio de Salud. 

 

COORDINADOR ENLACE DEL CONTRATO 

 

Profesional con experiencia mínima de 1 año en el objeto a contratar. 

El contratista se compromete a contar con un Coordinador sin costo adicional 

para la entidad, con la siguiente formación. 

Área del Conocimiento: Ciencias de la Salud o áreas, Economía, 

Administración, Contaduría y afines, Ciencias Sociales y Humanas. 

Núcleo Básico de Conocimiento: Bacteriología Enfermería Instrumentación 

Quirúrgica Medicina Nutrición y Dietética Odontología Optometría, Otros 

Programas de Ciencias de la Salud, Salud Pública Terapias 

 

Con las siguientes funciones: 

 Servir permanentemente de enlace entre el supervisor y el 
contratista, con el propósito de facilitar el control de ejecución del 
contrato. 

 Conocer perfectamente la parte técnica y operativa del contrato para 
coordinar todos los aspectos relacionados con la correcta ejecución 
del mismo. 

 Diseñar planes de mejoramiento de los servicios de acuerdo con las 
necesidades para la ejecución, de tal manera que se garantice la 
adecuada prestación de los mismos. 

 Dar solución inmediata a las novedades que en el desarrollo del 
contrato se presenten. 

 Verificar las novedades presentadas en las áreas y sitios objeto del 
presente proceso contractual, durante la ejecución del contrato, así 
como constatar que el personal a su cargo esté prestando el servicio 
adecuadamente. 

 Para el caso de faltas temporales del Coordinador, el contratista 
deberá señalar igualmente el cargo y nombre del empleado que lo 
sustituirá en estas eventualidades, el cual deberá cumplir con los 
requisitos exigidos en el presente numeral. 

 Constatar el estricto cumplimiento a las especificaciones técnicas, procedimientos, 

obligaciones y todos los demás requisitos y condiciones establecidas en el Anexo 
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Técnico, el pliego de condiciones y su complemento y la propuesta presentada por 

el contratista. 

 Verificar el cumplimiento de los requerimientos exigidos en la 
Resolución 2346 de2007 “por la cual se regula la práctica de 
evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las 
historias clínicas ocupacionales”, expedida por el Ministerio de la 
Protección Social, y demás normatividad que aplique sobre la 
materia objeto del contrato. 

 

LEGALES: 
 

El contratista, previo a la suscripción del acta de inicio debe presentar los 

siguientes documentos: 

 

 Documentos de acreditación de estudios de la persona que tendrá el 
rol de Coordinador. 

 Plan de Seguridad Vial aprobado por la autoridad competente, o 
en su defecto radicación de la solicitud de aprobación. 

 Protocolo de Custodia de Historias Clínicas. 

 Acreditación de las ambulancias medicalizadas ante Secretaría de Salud. 

 Presentar certificación por parte de la ARL, de estar implementando 
el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en 
cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y  Resolución 312 de 2019 
“Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo” 

 
AMBIENTALES: 

 

 Ejecutar las actividades contratadas, sin generar riesgo alguno 
para la salud humana, la seguridad o el medio ambiente. 

 Cumplir las normas de bioseguridad establecidas en el servicio, 
mediante protocolos de Bioseguridad. 

 Presentar protocolo de la disposición final – RESPEL. 

 

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO: 
 

Realizar tres (3) charlas presenciales y/o virtuales en temas referentes a 

emergencias en salud para la comunidad Esapista acordando los temas con 

el supervisor de contrato. Estas se impartirán en la Escuela Superior de 

Administración Pública, para los servidores públicos, contratistas y 
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estudiantes, incluyendo la Brigada Institucional, las capacitaciones serán 

impartidas por profesionales con carreras clínicas, con una intensidad de 

dos horas cada una de ellas, el temario será acordado con la supervisora de 

contrato. 

Para la prestación del servicio se deben prestar los siguientes servicios: 

 

4. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 

 

1. Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el 

gobierno nacional y demás disposiciones pertinentes. 2. Cumplir con el objeto contractual 

bajo las condiciones técnicas, económicas, de gestión y demás relacionadas y presentadas 

en su propuesta, en atención a lo requerido en los estudios previos, y garantizar su 

ejecución dando pleno cumplimiento a los lineamientos y políticas establecidos por LA 

ESAP y a las instrucciones que ésta imparta a través del supervisor. 3. Obrar con lealtad y 

buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que afecten el objeto del 

Contrato. 4. Acreditar el pago de sus obligaciones frente al Sistema Integral de Seguridad 

Social en Salud, Pensión y Riesgos Laborales, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas 

de Compensación Familiar, según el caso, de conformidad con lo establecido en el inciso 

3º del artículo 50 de la ley 789 de 2002 y demás normas vigentes, presentando los soportes 

de pago correspondientes, anexos al informe de actividades con el fin de tramitar cada 

pago. 5. Constituir las garantías pactadas en el contrato por los valores y con los amparos 

previstos en el mismo y mantenerla vigente durante el término establecido por la entidad. 

6. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato, cuando a 

ello hubiere lugar. 7. Realizar las actividades relacionadas con el objeto contractual, bajo 

su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción o condiciones diversas a aquellas que 

requieran para el cumplimiento de este. 8. Realizar los desplazamientos que se requieran 

para el desarrollo de sus obligaciones acorde con la solicitud del supervisor, cuando a ello 

hubiere lugar. 9. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor 

del contrato. 10. Atender con prontitud y efectividad las solicitudes, condiciones y/o 

recomendaciones que el Supervisor de este establezca, dentro de los términos del 

Contrato. 11. Participar en las reuniones, encuentros o comités, según corresponda, 

relacionados con el objeto contractual y obligaciones pactadas, a los cuales sea convocado 

por parte de LA ESAP, cuando a ello hubiere lugar. 12. Responder por sus actuaciones y 

omisiones derivadas de la celebración del contrato y de la ejecución del mismo, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 13. 

No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de 

obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho cuando se presenten tales peticiones o 

amenazas el contratista deberá informar inmediatamente de su ocurrencia a la ESAP y a 

las demás autoridades correspondientes para que ellas adopten las medidas y correctivos 

que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de pactos o 

acuerdos prohibidos podrá dar lugar a la declaratoria de incumplimiento e imposición de las 
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sanciones a que haya lugar. 14. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del 

proceso. 15. Cumplir con la normativa vigente, en materia ambiental aplicable al objeto 

contractual, con lo cual se contribuye a la política ambiental establecida por la ESAP y es 

responsable de los daños, perjuicios, pérdidas y siniestros que a nivel ambiental se 

ocasionen debido a alguna acción, retardo, omisión o negligencia suya o de sus 

subcontratistas 16. Cumplir con la legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo y 

Ambiental vigentes, entre otras la Ley 1562 de 2012 y el Decreto único reglamentario 1072 

de 2015 de conformidad con las actividades a desarrollar según el objeto del contrato. 17. 

Atender los lineamientos dados por LA ESAP en materia de procesos y procedimientos 

relacionados con el Sistema Integrado de Gestión. 18. Cumplir con las políticas de 

seguridad de la información y los lineamientos dados por LA ESAP relacionados con el 

Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 19. Concurrir a la liquidación del 

contrato dentro de los plazos y en las condiciones establecidas en la Ley y el mismo 

contrato; en caso de celebrarse la liquidación parcial, se obliga a mantener vigente la 

garantía única de cumplimiento por los plazos que demande el cumplimiento de las 

prestaciones que se encuentren pendientes por ejecutar y/o satisfacer, cuando a ello 

hubiere lugar. 20. Cargar en la plataforma del SECOP II, todos los informes que se generen 

durante el desarrollo de la ejecución del contrato. 21. Mantener indemne a la ESAP, contra 

todo reclamo, demanda, acción y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones 

a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen durante la ejecución del contrato 

con ocasión de este. En caso de que se instaure demanda o acción legal alguna, o se 

formule reclamo contra la ESAP, por asuntos que conforme al contrato sean 

responsabilidad de El CONTRATISTA, la ESAP se lo comunicará para que por su cuenta 

adopte oportunamente las medidas pertinentes previstas en la ley para mantenerla indemne 

a ella, para que adelante los trámites para, en lo posible, llegar a un arreglo del conflicto en 

cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula. Si EL CONTRATISTA no asumiere 

debida y oportunamente la defensa de los intereses de la ESAP, ella podrá hacerlo 

directamente, previa notificación escrita a EL CONTRATISTA y éste pagará todos los 

gastos en que la ESAP, incurra por tales hechos. 22. Suscribir dentro de los tres días hábiles 

siguientes a la legalización del contrato, la declaración de conflicto de intereses dispuesto 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública- DAFP- Ley 2013 de 2019. 23. 

En general las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto. 

 

5. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

 

1. Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto a contratar establecidas en el anexo 

de condiciones técnicas. 2. Prestar el servicio de atención de emergencias y urgencias, en 

las Área Protegida en los tiempos establecidos según la clasificación del Triage, durante 

las veinticuatro (24) horas del día, siete (7) días a la semana, durante la vigencia del 

contrato. 3. Trasladar al paciente al centro asistencial (Traslados asistidos: como 

consecuencia de la atención médica de los profesionales que atienden el área protegida en 

los casos que se requiera), desde el lugar de ocurrencia del episodio de salud. En casos de 
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emergencia la entrega del paciente debe ser de médico a médico. 4. Emplear vehículos de 

asistencia médica domiciliaria y/o ambulancia TAB (Transporte Asistencial Básico), según 

reporte de Triage para atención de urgencias, apoyadas por personal paramédico o médico, 

según corresponda, acreditados ante la Secretaría de Salud o la que haga sus veces en el 

lugar en el cual se requiera el servicio. 5. Contar de acuerdo con el anexo de condiciones 

técnicas con una Línea de orientación médica que funcione las veinticuatro (24) horas del 

día, los siete (07) días de la semana, durante el tiempo de vigencia del contrato, atendida 

por personal médico con experiencia y entrenamiento para suministrar las orientaciones 

requeridas de acuerdo a cada situación y realizar el Triage. 6. Utilizar medicamentos en la 

atención de urgencias debidamente sellados, con empaques originales y etiquetas donde 

se vean las especificaciones del medicamento, su fecha de vencimiento y registro sanitario 

ante el Instituto Nacional de Vigilancia Médica y Alimentos- INVIMA. Estos podrán ser 

verificados en el momento de la atención por el paciente o el personal de la entidad. 7. Dar 

cumplimiento a la normatividad vigente sobre el manejo de la custodia de la historia clínica 

de los pacientes que atiendan. 8. Afiliar y realizar los aportes a riesgos laborales del 

personal que asigne para la prestación del servicio, ante una administradora de Riesgos 

Laborales. 9. Ejecutar las actividades contratadas sin generar riesgo alguno para la salud 

humana, la seguridad o el medio ambiente. 10. Efectuar la disposición final de los residuos 

que genere de la prestación del servicio. 11. Designar a una persona responsable de la 

gestión del contrato, que coordine (enlace) eficazmente su ejecución al interior de su 

entidad a fin de brindar una mejor atención y prestación del servicio a la Escuela Superior 

de Administración Pública - ESAP y resolver oportunamente cualquier dificultad que se 

presente. 12. Brindar atención directa y personalizada en cada caso que se requiera, en 

condiciones de calidad y oportunidad. 13. Llevar registros, archivos y controles que se 

requieran para brindar información oportuna y confiable, respecto de los asuntos a su cargo. 

14. Atender los requerimientos hechos por el supervisor de cualquier circunstancia que 

afecte la debida ejecución del contrato. 15. Contar durante la vigencia del contrato, con la 

habilitación de los servicios contratados. 16. Efectuar el mantenimiento de los vehículos y 

el cumplimiento de la normatividad vigente que le corresponde de acuerdo con los tipos de 

servicios contratados, los cuales podrán ser exigidos en cualquier momento por el 

supervisor del contrato. 17. Mantener vigente el Registro Especial de Prestadores de 

Servicios de Salud del Ministerio de Salud al igual que la habilitación del servicio extramural 

domiciliario. 18. Cumplir con el Plan de Seguridad Vial teniendo en cuenta la Ley 1503 de 

2011, Decreto 2851 de 2013 y Resolución 1565 de 2014 del Ministerio de Transporte. 19. 

Realizar en temas referentes a emergencias en salud para la comunidad Esapista 

acordando los temas con el supervisor de contrato. 20. Al finalizar el contrato, el contratista 

debe presentar informe final del contrato de la ejecución con los servicios prestados en 

medio magnético y todos los soportes realizados a lo largo del contrato. 21. Las demás 

requeridas para el efectivo cumplimiento del contrato, y las que por su naturaleza le sean 

atribuibles conforme al objeto y alcance del mismo. 
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6.  OTROS 

 

• Pólizas 

 

7. OBLIGACIONES DE LA ESAP: 

 

1. Ejercer la supervisión y seguimiento de la ejecución del contrato.  

2. Suscribir el acta de inicio del contrato (cuando aplique).  

3. Aprobar oportunamente la garantía única que en debida forma constituya el 

contratista.  

4. Pagar al contratista el valor del contrato en la forma pactada, cumpliendo con los 

requisitos establecidos por la Ley y reglamentos, previa programación del PAC de 

la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP.  

5. Expedir oportunamente el informe de supervisión y certificado de cumplimiento a 

satisfacción, por conducto del supervisor, previa presentación por parte del 

contratista de la factura y de los demás requisitos exigidos para el pago.  

6. Suministrar en forma oportuna la información y generar los medios o elementos para 

que el contratista pueda cumplir lo pactado.  

7. Velar por la correcta ejecución del contrato a través del (la) Supervisor (a), quien 

será el conducto regular entre el contratista y la entidad, verificando que se cumplan 

de forma oportuna y a satisfacción la totalidad de las obligaciones del mismo.  

8. Dar las instrucciones que requiera el contratista para la correcta ejecución del 

contrato.  

9. Exigir el pago efectuado por el contratista por concepto de aportes a seguridad social 

y parafiscales de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 

y demás normas que regulen la materia. 

 

8. VALOR DEL CONTRATO: 

 

El valor del contrato es la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS ($4.950.000) M/CTE, incluido el impuesto al valor agregado (I.V.A), cuando a 

ellos hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o 

municipal de carácter legal, costos directos e indirectos. 

  

9. FORMA DE PAGO: 

 

El contrato se pagará de la siguiente forma: La ESAP pagará el valor del contrato en 

mensualidades vencidas, de acuerdo con los servicios efectivamente prestados, lo que 

estará supeditado a la expedición del certificado de recibido a satisfacción y evaluación al 

contratista por parte del Supervisor del Contrato, al pago del Sistema Integral de Seguridad 

Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales y al pago de los Aportes de Parafiscales 

(si aplica), así como a la factura.  

mailto:ventanillaunica@esap.edu.co


  
 

P á g i n a  15 | 18 

Sede Nacional - Bogotá - Calle 44 No. 53 - 37 CAN  

PBX: (+57 601) 7956110 
Correo Electrónico: ventanillaunica@esap.edu.co    
www.esap.edu.co 

 

 

Pagos mensualizados previa presentación de la factura correspondiente y certificación de 

recibo a satisfacción por parte del supervisor y la certificación del revisor fiscal o 

representante legal, según corresponda, sobre el cumplimiento en el pago de los aportes 

parafiscales y de seguridad social de sus empleados de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Además del 

diligenciamiento de los siguientes formatos:  FORMATO INFORME MENSUAL O 

PERIÓDICO DE SUPERVISIÓN Y SOLICITUD DE PAGO (BS-FO-020). El pago se 

realizará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la factura y la 

certificación de cumplimiento, previa aprobación del PAC (Programa Anual mensualizado 

de Caja). -Si la(s) factura(s) no ha(n) sido correctamente elaborada(s), o no se acompañan 

los documentos requeridos para el pago, el término para este solo empezará a contarse 

desde la fecha en que se presenten debidamente corregidas, o desde que se haya aportado 

el último de los documentos solicitados.  

 

Para el pago, el contratista deberá tener en cuenta lo siguiente: Parágrafo primero: 

Presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN y por la Plataforma SIIF 

del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, conforme las disposiciones legales y 

reglamentarias vigentes. Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se 

acompañan los soportes requeridos para el pago, y/o se presentan de manera incorrecta, 

el término para el pago solo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último 

documento y/o se presente en debida forma. Las demoras que se presenten por estos 

conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y no tendrán por ellos derecho al pago 

de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Parágrafo segundo: Los pagos 

estarán sujetos a la programación y aprobación del Programa Anual Mensualizado de caja 

(PAC) autorizado y a la colocación de los recursos por parte de la Dirección General de 

Crédito Público y Tesoro Nacional – DGCPTN, situación que EL CONTRATISTA declara 

conocer y aceptar. Parágrafo tercero: Para los pagos EL CONTRATISTA deberá acreditar 

el pago de los aportes establecidos en el Artículo 50 de la ley 789 de 2002, (seguridad social 

y parafiscales) y demás normas que lo modifiquen, reglamentan o complementen, lo cual 

se hará mediante certificación expedida por el revisor fiscal o el representante legal según 

aplique. Parágrafo cuarto: Los pagos se realizarán a través de la cuenta de ahorros y/o 

corriente que disponga EL CONTRATISTA acorde con la certificación expedida por la 

entidad financiera aportada por EL CONTRATISTA. Parágrafo quinto: LA ESAP no 

reconocerá pagos sobre la entrega de elementos y/o prestación de servicios que no 

hubieren sido previamente requeridos o autorizados por el Supervisor del contrato. 

Parágrafo sexto: El contratista deberá cargar en la plataforma transaccional SECOP II, en 

el numeral 7 “Ejecución del Contrato” los documentos que soportan el pago de conformidad 

con los lineamientos y guías de Colombia Compra Eficiente. Parágrafo séptimo: Para el 

último pago, el contratista deberá entregar el informe final, con el visto bueno del supervisor 

del contrato, el cual deberá constar en la plataforma del SECOP II. Parágrafo octavo: En 

todo caso y para efectos de pagos, EL CONTRATISTA deberá atender las instrucciones 
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impartidas por la Dirección Financiera a través de la Circular que emita la ESAP para el 

efecto. 

 

10. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

 

La ESAP cuenta con el certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 9025 de fecha 2025-

03-25. 

 

11. PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 

El plazo de ejecución del Contrato será por seis (6) meses hasta el treinta y uno (31) de 

diciembre de dos mil veinticinco (2025) contado a partir del perfeccionamiento del mismo, 

previo registro presupuestal y aprobación de pólizas. 

 

12. LUGAR DE EJECUCIÓN: 

 

Sede Territorial Norte de Santander ubicada en la Av. 12 E Calle 1N Esquina Quinta 

Oriental. Cúcuta. 

 

13. GARANTÍAS: 

 

EL CONTRATISTA deberá constituir las siguientes garantías de acuerdo con lo previsto en 

el estudio previo, el documento complementario a la Invitación Pública y demás documentos 

previos por el valor total del contrato: 

 

X Cumplimiento: por el (20%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y 6 meses 
más. 

X Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el (5%) del 
valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 

X Calidad del servicio: por el (20%) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del 
contrato y 6 meses más. 

X Responsabilidad civil extracontractual: Por un monto equivalente a Doscientos (200) SMMLV 
para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500) SMMLV, por el plazo de 
ejecución de este 

 

14. SUPERVISIÓN: 

 

La supervisión del contrato será ejercida por la COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA – MARTHA ORDOÑEZ MANTILLA o quien haga sus veces, quien verificará 

el cumplimiento del objeto del contrato y todas sus obligaciones, dentro de los términos 

previstos, y tendrá las responsabilidades que le señala la Ley. 
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El Ordenador del Gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, 

comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTA, al anterior supervisor y a la Oficina 

Asesora Jurídica. 

 

15. RESPONSABILIDAD: 

El contratista tiene la absoluta responsabilidad en la ejecución de todas las actividades 

necesarias para la total y cabal ejecución del objeto contractual. Por lo tanto, el proponente 

consideró todos los aspectos técnicos, económicos, financieros, y del mercado para evitar 

la ocurrencia de situaciones y materialización de riesgos que afecten la cabal ejecución del 

contrato y la permanencia de la ecuación contractual durante toda la vigencia del contrato, 

y en tal evento, serán de su cargo y responsabilidad los gastos que esto conlleve. 

16. INDEMNIDAD: 

Con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación de la presente aceptación de oferta, 

el contratista se compromete y acuerda en forma irrevocable a mantener indemne a LA 

ESAP por cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se 

deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 

17. MULTAS: 

En caso de mora y/o incumplimiento de algunas de las obligaciones derivadas del presente 

contrato, y agotados los trámites necesarios que garanticen al CONTRATISTA su derecho 

de defensa y contradicción, LA ESAP podrá mediante resolución motivada imponer al 

CONTRATISTA multas sucesivas diarias equivalente al 0,1% de la parte incumplida sin que 

la sumatoria de las multas supere el 10% de dicho valor, sin perjuicio de la aplicación de 

las demás sanciones a que hubiere lugar. 

PARÁGRAFO PRIMERO: PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE MULTAS, 

SANCIONES Y DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO: 

Para la aplicación de las multas previstas en la presente cláusula se seguirá el 

procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011. Este 

procedimiento, aplicará también previamente a la imposición de las multas respectivas, la 

declaratoria de incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal pactada y la 

declaratoria de caducidad. 

18. CLAUSULA PENAL: 

CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En ejercicio de la autonomía de su voluntad, las partes 

acuerdan libre, expresa e irrevocablemente la causación y efectividad de la cláusula penal 

pecuniaria en caso de incumplimiento parcial o definitivo en la ejecución oportuna del 

contrato o de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA después de terminado el plazo 

de ejecución, el LA ESAP podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, a título de pena, 

por un monto equivalente hasta por el diez (10%) valor total del Contrato. El pago del valor 
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acá señalado a título de cláusula penal pecuniaria se considera como indemnización parcial 

y no definitiva de los perjuicios causados por el incumplimiento del CONTRATISTA, razón 

por la cual, LA ESAP tendrá derecho a obtener de EL CONTRATISTA el pago de la 

indemnización correspondiente a los demás perjuicios que con dicho incumplimiento se le 

hayan irrogado. 

19. LIQUIDACIÓN: 

Posterior a la suscripción del Acta de Recibo Final de obra, el presente contrato se liquidará 

de conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, y demás normas concordantes y 

complementarias. 

 

20. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 

El presente contrato se perfecciona con la aprobación de las partes en la plataforma de 

SECOP II. Para su ejecución requiere la expedición del Registro Presupuestal, la 

aprobación de las garantías y suscripción del acta de inicio. 

Las partes darán estricto cumplimiento a lo indicado en el documento complementario a la 

invitación pública de Mínima Cuantía No. NDSA-SMC-001-2025, que para todos los 

efectos legales hace parte del contrato celebrado. 
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